
 

 

 

UNIVERSIDAD DE SUCRE 
Sincelejo – Sucre 

CONSEJO DE FACULTAD DE INGENIERÍA  

RESOLUCIÓN Nº 032 DE 2017 
 

“Por medio de la cual se designa al Representante de los docentes ante el Grupo de  

Autoevaluación y Acreditación del Programa de Ingeniería Agroindustrial” 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

"Por la cuál se autoriza la cancelación de la matricula del período 02 de 2011 a una estudiante del 

Programa de Ingeniería Civil” 

 
 

 

 
Por medio de la cual se nombran unos editores asociados de la Revista Electrónica 
de la Facultad de Ingeniería “INGENIERIA E INNOVACION EN LA UNIVERSIDAD DE 

SUCRE (INGENIUS)” 
 

EL CONSEJO DE   FACULTAD DE INGENIERÍA 
En uso de sus facultades legales y estatutarias, y  

 
CONSIDERANDO: 

 
Que el Consejo de Facultad de Ingeniería, en sesión del 04  de abril de 2016,  designó, 
mediante resolución N° 07  de 2016, como Editor de la Revista “Ingeniería e Innovación 
Universidad de Sucre – INGENIUS; al ingeniero, Ph.D en Ingeniería y  M.sc en Controles 
Industriales RAMON ALVAREZ LOPEZ, adscrito al Departamento de Ingeniería 
Electrónica. 
 
Que en el Consejo de Facultad de Ingeniería, en sesión del 19 y 26 de mayo de 2017 se 
lee oficio recibido el 15 de mayo de 2017, enviado por el ingeniero RAMÓN ÁLVAREZ 
LÓPEZ,  como editor de la revista INGENIUS, en donde solicita al Consejo se designe como 
editores asociados a las docentes Ph.D  ELVIS JUDITH HERNÁNDEZ RAMOS y  PH.D 
MARÍA JOSÉ TAVERA QUIROZ. 
 

 
 

RESUELVE: 
 
 

ARTÍCULO 1°. Nómbrese como Editores Asociados de la revista “Ingeniería e Innovación 
Universidad de Sucre – INGENIUS a las ingenieras, Ph.D   ELVIS JUDITH HERNÁNDEZ 
RAMOS y  PH.D  MARÍA JOSÉ TAVERA QUIROZ adscritas al Departamento de Ingeniería 
Agroindustrial.  
 

ARTÍCULO 2º La presente Resolución rige a partir de la fecha de su  expedición. 
 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

Dada en Sincelejo, a los dos  (26) días del mes de mayo  de 2017. 
 
 

(Original firmada por)        (Original firmada por)   
HERALDO ALVIZ SANTOS     DAVID DIAZ VILLALOBOS 
Presidente                                                                 Secretario ad hoc 

 


